
 

 

    
 
       
 
Concejo Deliberante 
  Puerto Pirámides 
      CHUBUT 
                                                                                                    
  
 
                                                                                     Puerto Pirámides, 20 de septiembre de 2007  
 
ORDENANZA Nº 292/07 C.D.P.P.  
 
 
VISTO:  
 
              La Ordenanza Nº 213/06, la Resolución Nro. 608/07 CFPP; 
 
CONSIDERANDO:  
 
              Que por la Ordenanza referenciada en el Visto se autorizó al Departamento Ejecutivo de 
la Comisión de Fomento de Puerto Pirámides a regularizar la situación del vecino Sr. Gabriel 
Antonio CEPEDA en referencia a la adjudicación del Lote 4 de la Manzana 31. 
 
            Que por Resolución Nro. 608/07 el Departamento Ejecutivo de la Comisión de Fomento 
de Puerto Pirámides reguló la adjudicación del terreno referenciado en el primer considerando. 
 
                Que a los fines descriptos en los considerandos anteriores, se formalizó convenio entre 
la Comisión de Fomento de Puerto Pirámides y el Sr. Gabriel Antonio Cepeda. 
 
   
POR ELLO 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE  DE LA 
LOCALIDAD DE PUERTO PIRAMIDES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 
                                                       ORDENANZA 

 
ARTICULO 1º: Aprobar el convenio de pago suscripto entre la Comisión de Fomento de 
Puerto Pirámides y el vecino Sr. Gabriel Antonio CEPEDA correspondiente a la adjudicación 
del Lote 4 de la Manzana 31 de nuestra localidad de fecha 20 de septiembre de 2007. 
 
 
ARTICULO 2º.   Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Cumplido. 
Archívese. 
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